
 
 

 

La Junta de Gobierno Local, en la sesión ordinaria que tuvo lugar el día 25 de 

julio de dos mil veinticinco, adoptó entre otros, el acuerdo siguiente: 

 

33. EXPEDIENTE 2351455K: EXPTE. Nº 11/25 GENERACIÓN DE 

CRÉDITO MEDIO AMBIENTE - FEMPIGF CORTAFUEGOS 

 

Desde el Departamento de Medi Ambient, mediante tarea en los expedientes:  

- Expediente 2264422F: Contrato menor de servicios de asistencia técnica para la 

ejecución de las obras recogidas en el Fondo estratégico municipal de prevención de 

incendios y gestión forestal (FEMPIGF) 2025 Apertura del área cortafuegos 

20/21.67.16 en el Espartal del PLPIF 

- Expediente 2264427N: Contrato menor de obras recogidas en el Fondo estratégico 

municipal de prevención de incendios y gestión forestal (FEMPIGF) 2025 Apertura 

del área cortafuegos 20/21.67.16 en el Espartal del PLPIF 

Se ha solicitado la tramitación del presente expediente de generación de crédito 

Consta en el expediente “Expediente 2264422F: Contrato menor de servicios de 

asistencia técnica para la ejecución de las obras recogidas en el Fondo estratégico 

municipal de prevención de incendios y gestión forestal (FEMPIGF) 2025 Apertura del 

área cortafuegos 20/21.67.16 en el Espartal del PLPIF”, entre otra documentación la 

siguiente: 

- RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2025, de concesión directa de subvención a los 

ayuntamientos de la Comunitat Valenciana con el Plan local de prevención de incendios 

forestales aprobado para la ejecución del fondo estratégico municipal de prevención de 

incendios y gestión forestal durante el año 2025, en la que se propone una concesión “de 

forma definitiva, una subvención directa a los ayuntamientos que figuran en el anexo I 

de esta resolución para la ejecución de las actuaciones contempladas en la 

planificación de prevención de incendios forestales y en los instrumentos técnicos de 

gestión forestal, por una cuantía total, de 7.994.268,63 de Euros, con cargo a la línea 

presupuestaria S1427, del subprograma presupuestario 442F00 (…) 

 

En concreto se establece en el anexo I para el ayuntamiento de Sagunto: 

 Ayuntamiento Expediente  Ayuda

 Sagunt / Sagunto PIFFE/2025/0121/46 20.155,44 €  
- Acuerdo nº 26 de la Junta General Local de 21 de marzo de 2025 (SEFYCU 6082971), 

por la que se acuerda “Adoptar el compromiso de la aceptación de la concesión de 

subvención directa establecida por la Resolución de 28 de febrero de 2025, del 

conseller de Medio Ambiente, Infraestructuras y Territorio para la ejecución del fondo 

estratégico municipal de prevención de incendios y gestión forestal durante el año 

2025, por la que el Ayuntamiento de Sagunto recibirá una ayuda para la ejecución de 

las actuaciones contempladas en la planificación de prevención de incendios 

forestales” 

 

El ingreso objeto del presente expediente, no consta en las previsiones de ingresos 

correspondientes al Presupuesto del ejercicio 2025. 

 

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el informe-propuesta de la Oficina 

Presupuestaria, la Junta de Gobierno Local sin que se promueva debate, por 

unanimidad, ACUERDA: 

 

ÚNICO. – Aprobar la modificación de créditos según el siguiente detalle: 

 

Secretaria General

NIF: P4622200F

Acuerdo nº 33 JGL 25.07.2025 - SEFYCU 6919976

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sagunt.sedipualba.es/
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Org. Pro. Eco. Descripción PROYECTO IMPORTE CENTRO GESTOR

530 1720 22706 Estudios y trabajos técnicos 2025/3/MEDAM/1 1.832,31 38- MEDI AMBIENT

530 1720 22707 Manteniment i neteja de llits de barrancs 2025/3/MEDAM/1 18.323,13 38- MEDI AMBIENT

TOTAL AUMENTOS 20.155,44

Org Eco Descripción PROYECTO IMPORTE

530 45100 Generalitat - Fondo estratégico municipal prevención incendi 2025/3/MEDAM/1 20.155,44

TOTAL FINANCIACIÓN 20.155,44

Anualidad 2025 - Aplicaciones cuyo crédito se aumenta

Aplicación 

Presupuestaria 

Anualidad 2025 - Recursos que financia el crédito  

Aplicación 

Presupuestaria

 
 

 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos.  
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